
 

 

Declaratoria de cero tolerancia a la violencia de género 
en la Facultad de Ingeniería 

En congruencia con los valores universitarios, la Facultad de Ingeniería reafirma 
la convicción y compromiso de mantener una política de cero tolerancia ante la 
violencia de género en todas sus manifestaciones, fenómeno que atenta contra 
la dignidad de las personas y el tejido social de nuestra comunidad. 

En virtud de que la igualdad de género es un tema fundamental en la agenda de 
nuestra entidad, se incorporó al Plan de desarrollo 2023-2027, como un proyecto 
estratégico prioritario, enfocado a instrumentar acciones que contribuyan a la 
prevención, atención y erradicación de todo tipo de violencia. 

De esta manera, en apego al marco normativo nacional e internacional, la 
Legislación Universitaria, las políticas institucionales, el Código de Ética de la 
UNAM y en armonía con la Declaratoria de tolerancia cero a la violencia de género 
en nuestra universidad, la Facultad de Ingeniería mantiene el compromiso de 
transversalizar las políticas y acciones para fomentar una cultura igualitaria y de 
respeto a los derechos humanos en favor de toda la comunidad; de esta manera, 
todos los días se realizan esfuerzos conducentes a: 

A. Crear y perfeccionar las instancias de apoyo, en cuyo marco se creó la Unidad 
Integral de Género de la Facultad de Ingeniería, que cuenta con personal 
especializado para orientar a la comunidad, atender quejas y brindar apoyo 
psicológico en casos de violencia de género. 

B. Fortalecer y renovar los cuerpos de apoyo internos, como la Comisión Interna para 
la Igualdad de Género, cuyas funciones primordiales son impulsar la 
implementación de la Política Institucional de Género y diseñar y promover 
mecanismos y estrategias de prevención y erradicación de la violencia por razones 
de género. 

C. Establecer canales de contacto con la comunidad. De esta manera, 
actualmente una académica funge como enlace de las mujeres estudiantes 



con la Dirección, al tiempo que se mantiene el acercamiento respetuoso 
con las colectivas. 

D. Explorar opciones para atender las demandas de las mujeres y de la 
comunidad y de las diversidades sexogenéricas. 

E. Realizar campañas orientadas a informar a la comunidad, promover la 
denuncia y erradicar actitudes contrarias a los valores universitarios y a los 
derechos humanos. 

F. Capacitar y sensibilizar a la comunidad con el objetivo de prevenir 
cualquier tipo de violencia en razón de género. 

G. Fomentar un ambiente de inclusión que amplíe la participación de mujeres 
y diversidades sexogenéricas en las actividades de la entidad. 

H. Ofrecer programas de estudios curriculares sobre igualdad de género. 
I. Favorecer los mecanismos de seguimiento de las quejas de violencia de 

género al interior de la Facultad para favorecer las. acciones relacionadas 
con el acceso a la justicia. 

J. Instaurar medidas de reconocimiento a las acciones afirmativas de la 
comunidad. 

K. Adoptar medidas de seguridad para hacer prevalecer un ambiente 
adecuado. 

L. Establecer alianzas universitarias y extrauniversitarias enfocadas a 
fortalecer la transversalización, la capacitación y la sensibilización en 
materia de igualdad de género. 

Con el propósito de materializar estas acciones, la Facultad de Ingeniería 
hace una atenta invitación a toda su comunidad a sumarse a este 
compromiso permanente con la igualdad de género y restauración del 
tejido comunitario, en espera de constituir una entidad incluyente, plural, 
integrada y libre de violencia, a tono con nuestro afán de transformación. 

Hagamos equipo para erradicar la violencia de género. 
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